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P-rie oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 129 )

FISCALÍA DEL TR'BUNAL SUPREMO

CIRCULAR

Si todo acto de comercio, especial
mente los de compraventa, requieren 
como notas características, la rapi
dez y la seguridad, es evidente que 
en grado más superlativo aún han 
de necesitarlas aquellas operaciones 
que a diario se celebran en esos es
tablecimientos destinados principal 
o esencialmente a la contratación de 
los valores y efectos públicos, donde 
los haya, o en otros pueblos, siem
pre que se autoricen por agentes o 
funcionarios a quienes la ley conce
de plena fe al efecto.

Asi que el problema de la irreivin- 
dicaoión de los títulos al portador 
viene resuelto entre nosotros en sen
tido afirmativo desde la publicación 
del Código de Comercio en 1885 y 
solo tergiversando sus términos o 
esconociendo los fundamentos de la 

exposición de motivos del proyecto 
o igen del mismo pudieron surgir 
odas productoras de una reforma 

Rué no debía haber dejado ninguna 

J^®c*a aquel notable documento: 
undamento de la introducción y 

arrollo que han tomado los títu- 
s 8 portador, consiste precisamen- 

® en que la simple detentación del 
n o constituya la única prueba de 

* f tenedor es su verdadero due- 
te m d I8”'10 y simPlificando de es-

0 o a transmisión y circulación 

de los valores comerciales sin temor 
a evicción alguna. En interés de la 
más rápida circulación de la riqueza, 
se ha prescindido de toda justifica
ción para acreditar el titulo con que 
se poseen los efectos al portador, re
putándose, en su virtud, como legí
timo y único dueño al que es simple
mente detentador del documento*.

Ya la ley de 30 de marzo de 1861 
dió el primer paso en ese sentido, 
pero incurria en el defecto de limitar 
la irreivindícación a los efectos pú
blicos que se negociaban en las con
tadas poblaciones donde existia Bol
sa, con lo cual privaba de tan im
portante beneficio a los efectos emi
tidos por particulares y a todo ciu
dadano que residiera fuera de aqué
llas.

De ahi la reforma verificada por 
la ley de 20 de agosto de 1873, que 
extiende los beneficios de la irreivin
dicación a toda clase de documentos 
al portador, ya se adquieran median
do Agente colegiado, ya con inter
vención de Notario o de Corredor de 
Comercio en los pueblos donde no 
hubiere Bolsa.

No fué ésta todo lo transcenden
tal que reclamaba la naturaleza de 
esos valores: «A pesar de la reforma 
hecha en la ley de 1861 por la de 
1873, queda, sin embargo, abierta la 
puerta a las reclamaciones de un ter
cero, en virtud de la facultad que le 
concede aquella ley (la de 1873) pa
ra discutir y probar la mala fe del 
comprador, y como esto constituye 
una traba para la rapidez con que 
deben circular estos valores, y sobre 
todo para obtener la seguridad en el 
dominio de los adquiridos, el pro
yecto, después de reproducir sustan
cialmente la doctrina de la ley de 
30 de marzo de 1861 reformada, pre
sume siempre la buena fe en el tene
dor legítimo, salvo en un solo caso, 
que es a saber: cuando adquirió en 
Bolsa y con intervención de Agente, 
títulos que hubieran sido denuncia
dos a la Junta sindical como hurta
dos o extraviados.*

Después de las por demás claras y 

explícitas manifestaciones del legis
lador, vino el número 3.° del articu
lo 545 a declarar: «No estarán suje
tos a reivindicación si hubieren si
do negociados en Bolsa con inter
vención de Agente colegiado y don
de no lo hubiere, con intervención 
de Notario público o Corredor de 
Comercio.*

Aparte preceptos financieros que 
han de llenar tales operaciones, y de 
los que debe prescindirán por no re
lacionarse con el objeto de estas ins
trucciones, parecía ya indudable que 
no podía ponerse traba alguna a la 
circulación de estos valores con me
didas procesales, ya fueran civiles, 
ya criminales; pero la experiencia 
demostró bien pronto lo contrario, 
y si en la via civil no prospera
ban los intentos de reivindicación 
era merced a gastos y dilaciones sin 
cuento con que tropezaba el tenedor 
legitimo según repetidas quejas; pa
ra apartar estos obstáculos, una ter
cera reforma en la materia, la del nú
mero 3 o del dicho articulo 545, se 
llevó a cabo por la ley de 4 de enero 
de 1917: «No estarán sujetos a rei
vindicación si hubieren sido nego
ciados en Bolsa con intervención de 
Agente Colegiado, y donde no lo hu
biere, con intervención de Notario 
público o Corredor de Comercio, de
biendo alzarse la retención judicial 
de los mencionados efectos, si se hu
biere acordado, tan pronto como el 
interesado, sin necesidad de valerse 
de Abogado ni Procurador, sin más 
trámites que los indispensables y 
sin exacción de derechos al compa
reciente para resolver sobre su peti
ción, demuestre que los adquirió con 
las formalidades indicadas, a no ser 
que al tiempo de su venta estuviese 
suspendida en forma su libre nego
ciación.*

No obstante que el maiidato legis
lativo no distingue, el daño fué re
mediado sólo en cuanto a los efectos 
civiles se refiere, por tan importan
tes reformas en el orden procesal; no 
así por lo que hace constar en repe
tidas reclamaciones en lo atinente a 

la jurisdicción represiva instructoria, 
acaso por creer ésta aplicable a la 
sustracción de los valores mobilia
rios lo dispuesto en cuanto al cuer
po del delito por el articulo 334 y 
otros concordantes de la ley de En
juiciamiento criminal; mas de con
formidad al 367 se retienen, prohi
biendo toda gestión del poseedor 
legitimo conducente a recuperarlos.

Hemos de combatir esa viciosa 
práctica con toda energía, sostenien
do que el repetido precepto del ar
ticulo 545 del Código de Comercio 
rige lo mismo en la vis civil que en 
la criminal.

De modo que desde él momente 
en que resulte que un efecto al por
tador sustraído o de cualquier ma
nera defraudado, ha sido transmiti
do con las formalidades expresadas 
sin encontrarse en el caso de la ex
cepción fijada por aquél, deja de ser 
cuerpo de delito para circular libre
mente en el mercado, y ni un mo
mento más debe retenerse a las re
sultas de la causa formada por he
chos comprendidos en el Código 
penal.

El Juez podrá dirigir el procedi
miento contra el vendedor, el mis
mo Agente que interviniera en la 
operación o el comprador, siempre 
que aparezcan indicios racionales da 
culpabilidad, con sujeción al artícu
lo 384 de la expresada ley; pero el 
tenedor legitimo del valor objeto 
del proceso, repito que no puede 
ser inquietado en su posesión y tie
ne derecho a recuperarle, emplean
do el sencillo procedimiento conce
dido por la ley de 1917.

Esta inteligencia ha de dar el Mi
nisterio fiscal a los preceptos dis
puestos y ejercitará en la via crimi
nal, y siempre que tenga interven
ción en un proceso, cuantos recursos 
sean procedentes en lo tocante a re
soluciones contrarias a la menciona
da doctrina.

Se servirá V. 8. adoptar las me
didas conducentes a que se publique 
esta Circular en el Boletín Oficial 
de la respectiva provincia, poniendo 



fiofiierno civil

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 27 de 
abril último, me dice lo siguiente:

«Examinado el expediente de las 
elecciones para Concejales verifica
das en Riocavado de la Sierra el 
dia 28 de marzo último, con las re
clamaciones formuladas contra ellas 
por D. Luis Blanco García y otros 
vecinos electores de dicho distrito, 
remitido por el Alcalde en comuni
cación fecha 13 del actual: Resul
tando que en el Boletín- Oficial de 
la provincia y en número extraor
dinario correspondiente al dia 4 de 
marzo próximo pasado, se dispuso 
por V. 8. que el domingo 27 de di
cho mes, se procediera a la elección 
para cubrir las vacantes de Conce
jales en el Ayuntamiento de Rioca
vado de la Siarra, debiendo, en su 
consecuencia, celebrarse la procla
mación de candidatos el domingo 
20 y el escrutinio el jueves 31 y 
todas las demás operaciones en los 
plazos y fechas que determina la ley 
Electoral: Resultando que la Junta

Riocavado de la Sierra, en sesión 
de 6 de marzo, nombró adjuntos de 
la mesa electoral para la elección 
del dia 27 a D, Jerónimo Millán 
Basurto y D, Inocencio Martínez 
Sedaño y suplentes a D. Marcos Ho
yuelos López y D. Matias Hoyuelos 
López, apareciendo diligencia ex
presiva de que quedaron entregadas 
a los interesados las credenciales de 
su designación para adjuntos y su
plentes: Resultando que en sesión 
de la Junta municipal del Censo 
del dia 20 de marzo, se presentaron 
antes de la hora de las doce, las si
guientes solicitudes: una de D, Ven
tura Sedaño, autorizada con la fir
ma de los ex-Coneejales D. Fausti
no García y D. Pedro Martínez, 
proponiendo como candidato al pri
mero; otra de D, Francisco López y 
D, Jenaro García, proponiendo co
mo candidato a D. Ciríaco Hoyuelos 
López; otra de D. Luis Blanco, pro
poniéndose candidato, y otra de don 
Melitón Hoyuelos, D, Castor García, 
D. Francisco Sedaño y D. Hermene
gildo Hoyuelos, proponiendo candi
datos a D, Francisco SedanoyD. Her
menegildo Hoyuelos, sin que conste 
que la Junta proclamara a ninguno, 
pues se halla en blanco el lugar que 
corresponde a los proclamados: Re
sultando que en 21 de marzo se 
constituyó la mesa electoral con don 
Francisco López, Presidente y don 
Jerónimo Millán y D. Matias Ho
yuelos, adjuntos, sin que se presen
tara ningún candidato ni apoderado, 
y el dia 27, a las siete de la maña
na, se constituyeron en el Colegio 
electoral el Presidente de la mesa 
D. Francisco López y el adjunto 
D. Jerónimo Millán, y no habiendo 
concurrido D, Inocencio Matias Se
daño, diciéndose que por estar en
fermo, y tampoco el suplente don 
Matias Hoyuelos, que se dice está 
ausente trabajando, en las minas, 
añadiéndose en el acta que no se 
había tenido conocimiento de la en
fermedad de D. Inocencio Martínez 
que no había podido ir hssta las 
doce de aquel dia, y que el suplente 
D, Marcos Hoyuelos, también esta
ba ausente y no pudo ser avisado, 
sin constituirse la mesa hasta las 
doce; el Sr. Presidente y adjuntos, 
acordaron, con arreglo al articulo 4.* 
de la ley, suspender las elecciones y 
convocar para celebrarlas el dia si
guiente 28, mandando copia del acta 
al Presidente de la Junta provincial 
del Censo y que se anunciara por 
bandos aquella resolución: Resul
tando que el 28 de marzo, consti
tuida la mesa bajo la Presidencia de 
D, Francisco López, con los adjun
tos D. Jerónimo Millán y D. Matias 
Hoyuelos, se verificó la elección, 
siendo el resultado de la manera 
siguiente: Tomaron parte en la vo
tación 53 electores, obtuvieron vo
tos a saber: D. Francisco Sedaño 
Hoyuelos, 45 votos; D. Ciriaco Ho- 

. yuelos López, 45; D. Miguel Martí- 
• nez, 40; D, Hermenegildo Hoyue

la fecha en conocimiento de esta 
Fiscalía.

Madrid 4 de mayo de 1921.=Vic- 
tor Covián.=A los señores Fiscales 
dé todas las Audiencias.

(De la Gaceta núm. 126.)

Secretaria.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 27 de 
abril último, me dice lo que sigue:

«Vista la reclamación formulada 
contra la validez délas elecciones de 
Concejales, verificadas en Vallaría 
de Bureba el 27 de marzo último, 
deducido en tiempo y forma por los 
candidatos, D. Senén Martínez y don 
Tomás González, alegando que el 
20 de dicho mes presentaron ante 
la Junta del Censo una solicitud pa
ra que se les proclamase candidatos, 
la que fué admitida y que aunque de 
palabra les dijeron que quedaban 
proclamados en el acta no consta la 
proclamación, lo que constituye un 
vicio de nulidad; que dos dias antes 
de la elección fué encerrado en la 
casa del vecino Siervo Hermosilla, 
el elector Antonio Pérez, al que ade
más de mantenerlo opíparamente le 
dieron 500 pesetas por el voto, ocu
rriendo lo propio en cuanto al dine
ro con el elector Secundino Soto, y 
asi otros electores aunque en menor 
cuantía, lo cual es una corrupción de 
la libertad del sufragio quedando 
moralmente anulada la acción de los 
electores ante tales desmanes, aparte 
de otras amenazas lanzadas para im
presionar al cuerpo electoral: Resul
tando que en el acta de la sesión déla 
Junta del Censo del dia 20 de mar
zo, se hace constar que se presenta
ron en el plazo para la presentación 
de solicitudes y propuestas de candi
datos las de D. Tomás González, don 
Senén Martínez D. Urbano González 
Montejo y D. Ubaldo Barrase, dán
dose por terminada la sesión sin 
protesta alguna, y sin que conste en 
el acta que fueran en efecto procla
mados candidatos ninguno de los so
licitantes o propuestos: Resultando 
que en la reunión de la mesa del 24 
de marzo, presentaron a la misma 
credenciales de interventores para 
el dia de la elección, los cuatro que 
solicitaron su proclamación de can
didatos y les fueron admitidas: Re
sultando que el 27 de marzo se cons
tituyó la mesa electoral con el Pre
sidente y los adjuntos, dándose po
sesión a los cuatro interventores 
nombrados ano por cada uno de los 
cuatro que solicitaron su proclama
ción de candidatos: Resultando que 
verificada la elección tomaron parte 
en ella 59 electores y obtuvieron 
votos a saber: D. Urbano González 
Montejo, 82; D. Ubaldo Barrasa Mo
reno, 32; D. Tomás González Monte- 
jo, 27; y D. Senén Martínez Marti
nes, 23; protestándose la elección por 
D. Gabriel Montejo, que alegó la

Inocencio Martínez, 1- n i, c, , . „ T , *• u‘ Mar00s
Sedaño, 1, y D. José Basurto 1 ■ 
que hubiera protesta alguna: g * 
tando que el 31 de marzo, ante ]" 
Junta del Censo visto el result / 
del escrutinio, se proclamó Ooac'e° 
jales a los cuatro que obtuvi«¿ 
mayor número de votos, protestSn 
do D. Luis Blanco por la auw 
sión sin causa de las elecciones el 
dia 27 y haberse celebrado ef 28 
protesta que se formalizó en escrito 
de 3 de abril, firmado por el j01 
Luis Blanco, D. Ventura Sedaño» 
23 electores, alegando que la Sll¡. 
pensión de las elecciones el 27, eri 
indebida por no ser fuerza mayor 
estar enfermo un adjunto y no U 
berse presentado el suplente hasta 
las doce a pesai de haber sido avi- 
sado, pues era público y notorio 
que dicho suplente Matias HoyM. 
los pernoctó en su casa el sábado 26 
y el domingo 27, a las siete, estaba 
en la localidad y protestaban de y8 
se hubieran celebrado el 28 por |0 
que se abstuvieron de votar, tenien- < 
do además presente que el Preio i 
dente de la mesa y los adjunto - 
son el uno primo carnal y el otro 
sobrino carne 1, y el candidato don 
Ciriaco Hoyuelos sobrino del Pre
sidente, hermano del adjunto y pri
mo del otro adjunto, siendo el pro
pósito de la suspensión el 27, qie 
al dia siguiente muchos electores 
que se habían venido de los traba
jos del ferrocarril minero de Villa- 
fria a Monterrubio y de las tirinas 
emprendieron la marcha muy tem
prano y no pudieron votar, por lo | 
que piden la nulidad de la elección: 
Resultando que los Concejales elec
tos impugnaron la protesta pidiendo 
que fuera desestimada: Consideran
do que según lo preceptuado en los 
artículos 39 y 40 de la vigente ley 
Electoral, para que la elección pue
da verificarse, es necesario que ee 
constituya la mesa con el Presiden
te y dos adjuntos, no pediendo di
ferirse el acto de la votación sino 
por causa de fuerza mayor, siempre I 
bajo la responsabilidad del Presi
dente y de los adjuntos, por lo que 
si a las doce del 27 se reunieron es 
el local del Colegio, el Presidente y 
dos adjuntos, para acordar la sus
pensión, pudieron perfectamente 
disponer que se verificara desde 
aquella hora, sin perjuicio de lí 
responsabilidad del que no concu
rrió cuando debió hacerlo para cons
tituir las mesas: Considerando Q»8 
no hay excusa ni justificación algu 
na de las causas que impidieran a 
los adjuntos y suplentes concurrir 
a la constitución de la mesa » 
hora debida, por lo que es lógico 
suponer que se preparó todo patl 
fundamentar la suspensión, 1° *la6 
es motivo suficiente para la 6 
ración de nulidad de la elección 
rificada el 28, tanto más cuanto®, 
aparece que el Presidente y . 
tos que concurrieron a constitu1*' 
mesa electoral el dia 27, a las sie 

compra de votos: Resultando que la municipal del Censo electoral de . los, 10; D. Jerónimo Milh 
Junta municipal del censo el 31 de 
marzo, proclamó concejales a los tres 
primeros que son los que aparecen 
con mayoría de votos; Resultando 
que de la reclamación deducida por 
D. Senén Martínez y D. Tomás 
González, se dió vista a los conceja
les proclamados tales D. Urbano 
González y D. Ubaldo Barrasa, im
pugnándose la reclamación, indican
do que son inciertos los hechos ale
gados relativos al soborno de electo
res: Considerando que si bien en el 
acta de proclamación de concejales, 
no consta materialmente que hubie
ra proclamación, es lo cierto que se 
admitieron las solicitudes y propues
tas haciéndolo constar y después 
los candidatos nombraron sus inter
ventores los que fueron reconocidos 
como tales por la mesa electoral, de
duciéndose de ello y de no alegarse 
que les negaran ninguno de los de
rechos que como candidatos les co- 
rrespondian, que la falta de procla
mación lo fué únicamente en la ex
presión del acta, pero tuvo efecto y 
surtió todos los legales: Consideran
do que no se justifica el supuesto so
borno de electores, ni las coacciones 
que se alegan con la circunstancia de 
que siendo nueve los votos de dife
rencia entre el candidato derrotado 
D. Senen Martínez, D. Ubaldo Ba
rrasa y D, Urbano < González, el ve
to de los dos electores que se dice 
fueron objeto de soborno, no altera
ría el resultado de la elección; la 
Comisión, en sesión celebrada el 25 
del actual, acuerda declarar no ha
ber lugar a la nulidad pretendida, 
desestimándose la reclamación de 
que queda hecha referencia *

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las partes interesadas.

Burgos 3 de mayo de 1921. 
el gobernador, 

RomRn García Novoa.



áe la rnahan», cumplieran el deber 
de dar cuenta al Juzgado de Ins
trucción, como lo ordena el artícn 
lo 62 de la vigente ley Electora.; 
lft Comisión, en sesión celebrada el 
dia 25 del actual, ha acordado de- 
clarar nulas las elecciones verifica
das el 28 de úiarzo último en Rio- 
cavado déla Sierra».

Lo qu6 se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas.

Burgos 7 de mayo de 1921. 
El Gobernador inUriue,

Ricardo Caltañazor.

Circular.—Prófugs.
El Sr. Presidente de la Gomisibn 

mixta de reclutamiento de esta pro 
vinoia, en 4 del actual, remite para 
au publicación en este periódico ofi
cial, la siguiente relación expresiva 
de los mozos declarados prófugos, a 
los efectos del articulo 53 déla Real 
orden dt- 26 leeoeioi*- 1912, mo
dificada por la de 2 de marzo del 
mismo año.

EELACIÓN QUE SE CITA

Juan Manuel Díaz Garcia, hijo de 
Justo y Benigna, de Valle de Hoz 
de Arreba, del reemplazo de 1911, 
número 7, cuya residencia se ignora.

Pedro López López, hijo de Esta
nislao y Gabriela, de Alfoz de San
ta Badea, del de 1921, como los de
más que se dirán, número 12, resi
dente en la República Argentina.

Celedonio Marquina Diez, hijo de 
Braulio y Angela, de Orbaneja del 
Castillo, númuro 5, cuya residencia 
se ignora.

Félix Diez Puente, hijo d« Rufino 
y Gregoria, de Sargentee de la Lora, 
número 6, residente en Buenos 
Aires,

Pablo Hidalgo Hidalgo, hijo de 
Florentino y Vicenta, de Sargentea 
de la Lora, número 9, residente en 
la República Argentina.

Julián Aragón Diez, hijo de Mar
cos y Ramona, de Escalada, número 
1, cuya residencia se ignora.

José Merino de la Canal, hijo de 
Juan y Petra, de Escalada, número 
3, residente en Perú.

Nazario Peña González, hijo de 
Norberto y Rosalía, de Valle de Val- 
debezana, número 4, cuya residencia 
se ignora,

Constantino Diez Santa María, 
hijo de Viotor y Felisa, da Tubilla 
del Agua, número 8, residente en la 
República de Cuba.
t Jsmael ¡Santa Maria Santa María, 
a*j° dQ Benito y Agueda, de Tubilla 
del Agua, número 10, cuya residen
cia se ignora.

Antonio Peña Peña, hijo de Tori- 
°10 y Rosa, de Valle de Hoz de 

treba, número 9, cuya residencia 
86 ignora. 

afael Martínez, hijo de Antonia, 
6 Valle de Hoz de Arreba, número 

i residente en la República Ar
gentina.

Porfirio Gil García, hijo de Poli- 
oarpo y Remedios, de Fresueña. nú

mero 1, residente en la República 
Argentina.

Tomás Fernández Marina, hijo de 
Julián y Juliana, de Arraya de Oca, 
número 1, cuya residencia se ignora.

Indalecio Sáiz Sáiz, hijo de En
sebio y Fabiana, de Cueva Oardiel, 
número 2, cuya residencia se ignora.

Venancio Roque de Benito Gó
mez, hijo de Donato y Juliana, de 
Fresneda de la Sierra, número 3, re
sidente en la República Arhentina.

Vicente Sáiz Murga, hijo de Inés, 
de Garganchón, núm-ru 5, cuya re 
sidencia se ignora.

Raúl Seraol Pérez, hijo de J.> 
quin y Nicolasa, de Balotado, nú 
mero 17, residente en la República 
Argentina.

Dámaso Argüeso Puente, hijo de 
Pedro y Melchora, de Belorado, nú
mero 22, residente en la República 
Argentina.

Eladio García Rodríguez, hijo de 
Francisco y Catalina, de San Vicen
te del Valle, número, 2, residente en 
la República Argentina.

Clemente García Peña, hijo de 
Esteban y Ramona, de Pradoluengo, 
número 6, cuya residencia se ignora.

Justino Arnáiz Mingo, hijo de 
Quintín y Margarita, de Pradoluen
go, número 9, cuya residencia se 
ignora.

Manuel Garcia Mingo, hijo de Ru
perto y Aurea, de Pradoluengo, nú
mero 10, cuya residencia se ignora.

Daniel Sáiz Zaldo, hijo de Cesá
reo y Petra, de Pradoluengo, núme
ro 11, cuya residenciase ignora.

Juan González González, hijo de 
Juan y Maria, de Pradoluengo, nú
mero 14, cuya residencia se ignora.

Isidoro Juan Martínez González, 
hijo de Fabián y Micaela, de Prado- 
luengo, número 15, cuya residencia 
se ignora.

Félix Qiiintanilla Pn -ntr-, b j • de 
Natalio o Isí ■■■■;. 1 f* i .-u ,-g >. 
número 16 cuya r-*i I -a i-, se

Jesús de Miguel Alcalde, hijo de 
Cipriano y Petra, de Pradoluengo, 
número 18, cuya residencia se ig
nora.

Claudio Hernando Bartolomé, hijo 
de Gil y María, de Valmala, núme
ro 1, residente en Buenos Aires.

Silverio Santa Cruz Oca, hijo de 
Pantaleón y Jacinta, de Rábanos, 
número 4, residente en Buenos Aires

Bruno Pinedo Arceredillo, hijo 
de Manuel y Jacoba, de Rábanos, 
número 5, residente en la Repúbli
ca Argentina.

Norberto Calvo Arceredillo, hijo 
de Domingo y Eugenia, de Puras 
de Víllafranca, número 1, residente 
en la República Argentina.

Segundo Pinedo Pascual, hijo de 
Vicente y Catalina, de Santa Cruz 
del Valle, número 6, residente en la 
República Argentina.

Antonio Hornea Blanco, hijo de 
Julián y Eteuteria, de Pineda de la 
Sierra, número 3, residente en la 
República Argentina.

Lorenzo Irene Alegre, hijo de 
Pantaleón y Nicolasa, de Pineda de 

la Sierra, número 6, residente en la 
República Argentina.

En su vista, encargo a la Guardia 
civil y Cuerpo de Vigilancia proce
dan a la busca y detención de los ex
presados mozos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, a disposición de la 
Autoridad correspondiente.

Burgos 7 de mayo de 1921.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

OBRAS PÚBLICAS.

División hidráulica del Duero.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de 13 de abril 
último, se abre información pública 
sobre el proyecto de enceuzamiento 
del rio Arlaczón en Burgos, duran
te un plazo de treinta dias, que em
pezarán a conterse desde la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pudiendo en este plazo pre 
sentarse las reclamaciones que con
tra dicho proyecto estimen conve
nientes las Corporaciones, entidades 
y particulares que se crean perjudi
cados con las obras en él compren
didas, a cuyo fin permanecerá ex
puesto al público en las horas hábi
les de oficina en el Gobierno civil 
de la provincia, durante el plazo 
antes citado, comprendiendo este 
proyecto las obras que se detallan 
en la siguiente

Nota-Extracto.
El proyecto de encauzamiento del 

rio Arlanzón que pretende construir 
el Estado con auxilio del Ayunta
miento de Burgos, se refiere a la 
sección del rio comprendida entre 
los puentes d Capiscol y San Pa 
bio, siendo su longitud de 2812'40 
metro».

Lss <-b:'a' o. ti.,, l„ COOS-

n<’ . ->ba ¡-•:» ’o li

mitarlo por dos muros d- hormigón 
en masa de dos metros de altura y 
con la suficiente sección de desagüe 
para dar paso a las máximas aveni
das, si bien al redactarse el proyec
to definitivo y como consecuencia 
de la información y de lo dispuesto 
en la Real orden citada al principio 
ha de estudiarse la necesidad de 
construir los muros entre el puente 
de Capiscol y la presa del Morco o 
emplear otro sistema más econó
mico.

El trazado en planta está forma
do por cinco alineaciones, siguiendo 
aproximadamente la dirección del 
arbolado del paseo de la Quinta.

Para conservar las servidumbres 
existentes que son la de la Sra. Viuda 
Sampedro y la de la fábrica del 
Morco, se proyectan las obras nece
sarias, conservando la primera como 
en la actualidad se encuentra y para 
la segunda se construirá en el nue
vo cauce una presa de sección tra
pecial de 0‘74 metros de altura y 
0*50 metros de anchura en la coro
nación y un canal de sección sufi
ciente para permitir el paso de 1600 

litros de agua por s-gando, con las 
compuertas necesarias para toma y 
limpia.

Los detalles pueden verse en el 
ejemplar del proyecto expuesto en 
el Gobierno civil de la provincia, 
debiendo advertir que este proyecto 
ha sido aprobado únicamente para 
que sirva de base a la información 
pública, debiendo redactarse el de
finitivo después de terminado el ex
pediente informativo, teniendo pre
sentes las reclamaciones presentadas 
y en armonía con las disposiciones 
de la Real orden antes citada.

Burgos 9 de mayo de 1921-
El Gobernad»! interino,

Ricardo Caltañazor.

íreoMensiss indicíales
Burgos.

D. Marciano Irazu Diaz, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,

Doy fé: Que en los autos de 
mayor cuantía que se siguen en este 
Juzgado por el Procurador D. José 
Ramón dé Echevarrieta, a nombre 
de D.* Maria Luisa Santa Cruz y 
Garcia del Mazo y otros, con D. An
drés Bernal Castañeda, y otros veci
nos de Sotragero, sobre reconoci
miento de un censo y otros extremos, 
se dictaron las siguientes:

Providencia.—Juez Sr. del Ojo. 
Burgos 26 de marzo de 1921.—Por 
presentado el precedente escrito por 
el procurador Echevarrieta, con el 
mandamiento cumplimentado que se 
acompaña lo que se unirá a los au - 
tos de su razón; se tiene por acusada 
la rebeldía de los demandados doña 
Emilia Santiago, D. Francisco Cas
tañeda, D. Ciríaco y D Félix Peña, 
D. Ricardo Castañeda y D.* Teodo
ra P ñ-i Veíasco, cansahabientes de 
les también demandados fallecidos, 
D. Cándido Castañeda Velasen y don 
Santos Peña Bernal, haciéndoles sa
ber esta resolución por medio de 
los correspondientes mandamientos 
a los Jueces municipales de Sotrage
ro y Arroyal, y verificado se acor
dará. Lo manda y firma su señoría, 
doy fé.=Del Ojo—Ante mi, Mar
ciano Irazu.

Providencia.—Juez en cargos, se
ñor Santamaría. Burgos 7 de mayo 
de 1921. — Por presentado el prece
dente escrito por el Procurador 
Echevarrieta, con los despachos que 
se acompañan lo que se unirá a los 
autos de su razón y como se pide, 
para que tenga efecto la notificación 
de la providencia de 26 de marzo úl
timo al demandado rebelde D. Ricar
do Castañeda Santiago, publiquese 
tal proveído en el Boletín Oficial 
de la provincia. Lo manda y firma 
su señoría, doy fé. —Santamaría.— 
Ante mi, Marciano Irazu.

Corresponde a la letra con su ori
ginal a que me remito, Y para su 
publicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia, para que sirva de 

■ notificación al demandado rebelde



í). Ricardo Castañeda Santiago, ém
pido el presente en Burgos a 7 de 
mayo de 1921.=Marciano Irazu.

Anuncios Oficiales
JUMADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ABANDA DE DUERO

D. Martin Espinel Aguado, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente hago saber: Que 

en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 31 de la ley del Jurado, 
he acordado, en providencia de este 
dia, se proceda en el local de este 
Juzgado, el dia 20 del actual, a las 
doce de su mañana, al sorteo de los 
seis Vocales que, bajo la presidencia 
del Juez que suscribe y en concepto 
de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, 
han de constituir la Junta de este 
partido para la formación de las lis
tas de Jurados, correspondientes al 
mismo, en el próximo año.

Dado en Aranda de Duero a 4 de 
mayo de 1921.--Martin Espinél.= 
Angel Alonso.

JUMADO DO PBIMfRA INSTANCIA DE ROA

D. Jesús García Obeso, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido, 
Por el presente hago saber: que 

en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 31 de la ley del Jura
do, el dia 23 de los corrientes, a la 
hora de las once, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
sorteo a que mencionado articulo 
se refiere, para la designación de los 
Vocales que deberán formar la Jun
ta de este partido.

Dado en Roa a 7 de mayo de 
1921.=xEl Juez, Jesús Garcia.

Alcaldía de Frías.
Formado el presupuesto munici

pal ordinario para el año económico 
de 1921-1922, se encuentra de ma
nifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince dias, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Frías 5 de mayo de 1921.=E1 Al
calde, Segundo-Tobalina.

Alcaldía de Olmos de la Picaza.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general de consumos en sus 
dos partes personal y real, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918 para el 
año económico de 1921 a 22, es
tará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias hábiles, a los efectos 
dispuestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 

admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Olmos de la Picaza 30 de abril de 
1921.=E1 Alcalde, Casiano Gon
zález.

Alcaldía de Nava de Roa.
Habiéndose acordado la forma

ción del registro fiscal de edificios 
y solares, se hace preciso que todos 
los contribuyentes de este distrito 
presenten relaciones juradas de to
das las fincas urbanas que posean, en 
esta Alcaldía o Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el término de 
quince dias, pues transcurridos los 
cuales la Junta procederá a su for
mación sin necesidad de otro aviso.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Nava de Roa 24 de abril de 1921. 
—El Alcalde, Ricardo Quevedo.

Alcaldía de Santa María-Ananúnez.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, de los años 1918, 
1919 y 1920, se hallan expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio, con el 
informe del Sr. Regidor Sindico 
y acuerdo de la Corporación, para 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Santa Maria-Ananúñez 3 de mayo 
de 1921, = El Alcalde, Anselmo 
Amo.

Alcaldía de Santa María Mercadillo.
Los hacendados forasteros que po

sean fincas rusticas enclavadas en la 
jurisdición de esta villa se servirán 
presentar en esta Secretaria en el 
término de quince dias, contados des
de la publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, relaciones jura
das de las mismas, pues de no ha
cerlo asi se procederá a la incauta
ción de las mismas.

Santa Maria Mercadillo 2 de mayo 
de 1921.=E1 Alcalde, Estanislao 
Tejada.
------- lene • — --------------
Jefatura administrativa de Burgos. 
El Jefe administrativo militar de 
.esta plaza,

Hace saber: Que el dia 28 del ac
tual, a las once horas tendrá lugar 
en la Administración del Hospital 
militar un concurso, en el que se ad
mitirán proposiciones para abastecer 
a dicho establecimiento, en la can
tidad que sea necesaria para su ser
vicio, de los artículos de consumo 

siguientes: aceite de olivas, alcacho
fas, azúcar blanca de caña, café, car
boneado col», mineral y vegetal, cala
bazas, carne de vaca limpia, cebada 
perlada, cebollas, cerveza, coñac, co
les, coliflor, dulce, espinacas, fruta, 
gallinas, garbanzos, guisantes fres
cos y secos, habas frescas, harind de 
avena, de guisantes y de trigo, hue
so de carne, huevos, jamón, jabón 
común, judías blancas, encarnadas y 
verdes, leche de vacas, lentejas, le
ña, macarrones, maiz, manteca de 
cerdo y de vaca, merluza, patatas, 
pasta para sopa, queso, ríñones, sal, 
sesos, tapioca, tocino, tomate, trigo, 
vino tinto y zanahorias, durante el 
próximo mes de junio, con arreglo 
a las condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en las horas há
biles de oficina en dicha depen
dencia.

Burgos 6 de mayo de 1921—Eu
logio Mendiola.
------------- ■ im «I —

Parque de Intendencia de El Ferrol.
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se relacionan, necesarios para 
las atenciones de este Parque duran
te el mes de junio próximo, hago sa
ber a los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá lu
gar el dia cuatro del citado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 
la calle de San Carlos, 94, ante la 
Junta económica del mismo, y que 
los pliegos de condiciones y mues
tras de los artículos estarán de ma
nifiesto todos los dias de labor desde 
el de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez a las trece, en las oficinas de di
cho establecimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personalidad 
del firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos o en sns Sucursales una 
cantidad equivalente al 5 por 100 
del importe de la proposición, el úl
timo recibo de la contribución in
dustrial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparece 
el firmante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan a la venta.

La entrega de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi- 
dare conveniente, pero siempre den
tro del mes citado y en caso urgente 
aunque no haya recaído la superior 
aprobación.

La adjudicación se hará a favor de 
la proposición o proposiciones más 
ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del concurso, y para el caso 
en que dos o más proposiciones 
iguales dejen en suspenso aquélla, se 
verificará licitación por pujas a la 

llana durante quince minutos éntre 
los autores de dichas proposicion6g 
y si terminado dicho plazo subsi' 
tiese la igualdad, se decidirá laetleg 
tión por la suerte.

Relación que se cita,
Cebada.—Paja trillada.-—paja lat. 

ga.—Leña.—Petróleo o aceite patl" 
alumbrado.—Carbón vegetal,—Car 
bón mineral.—Carbón cok.

Ferrol l.° de mayo de 1921.—gj 
Director, Miguel Hernández Ferré.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T.; domiciliado 

en.,,,, con residencia..,., provincia 
calle...., número...., enteradq deí 
anuncio publicado en el BoleuhOb- 
cial de esta provincia fecha.... de„ 
para el suministro de varios articé, 
los necesarios en el Parque de Inten- 
denbia de Ferrol durante el mes ac
tual y del pliego de condiciones a 
que en el mismo se alude, se com
promete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo y su más exacto 
cumplimiento, a entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregarse) 
al precio de.... pesetas,... céntimos 
(en letra) por cada unidad, compro
metiéndose a entregar las cantidades 
ofrecidas cuando se le ordene, duran
te todo el presente mes, acompañan
do, en cumplimiento de lo prevenido, 
su cédula personalde.... clase, expedí- 
daen...,(o pasaporte de extranjeriaen 
su caso, y el poder notarial también 
en su caso) asi como el último recibo 
de la contribución industrial que le 
corresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece.

Ferrol.... de....................de 192...
Firma y rúbrica.

Observaciones.—Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdante 
o el título de la casa o razón social.

Alcaldía de Villanueva de Carato.
Se halla depositado en esta Al

caldía un caballo que se encontró 
desmandado el dia l.° del aotual, de 
las señas siguientes: pelo negro, he
rrado de las cuatro extremidades, 
alzada seis cuartas próximamente y 
con una N en el anca derecha.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que quien se con
sidere ser su dueño, pase a recoger
le a esta Alcaldía, en el término de 
quince días, pues transcurridos qu8 
sean, se venderá en pública subasta.

Villanueva de Carazo 7 de mayo 
de 192i.=El Alcalde, Bibiano W

ISIOKO .FI.AZA
BANQUERO

tañón.

Isla, 5. — Burgos.
Gasa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado tod» 
clase de valores del Estado y 
poraciones. , 2

Giros, descuentos y cambio.

Imprenta Provincia1-


